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5. PREGUNTAS. 
 
5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 
[11L/5300-2019] [11L/5300-2020] [11L/5300-2021] [11L/5300-2022] [11L/5300-2023] [11L/5300-2024] [11L/5300-2025] 
[11L/5300-2026] [11L/5300-2027] [11L/5300-2028] [11L/5300-2029] [11L/5300-2030] [11L/5300-2031] [11L/5300-2032] 
[11L/5300-2033] [11L/5300-2034] [11L/5300-2035] [11L/5300-2036] [11L/5300-2037] [11L/5300-2038] [11L/5300-2040]  
[11L/5300-2041] 
 
Contestaciones. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Cantabria de las contestaciones dadas por el Gobierno a las preguntas con respuesta escrita, de las que ha 
tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy. 
 

Santander, 27 de marzo 2026 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta. 

 
 
 
 
 

[11L/5300-2031] 
 
NÚMERO DE PROFESIONALES DE SERVICIOS SOCIALES QUE ESTÁN ASIGNADOS A LA ATENCIÓN DE 
EMERGENCIAS HABITACIONALES Y CUÁL ES LA FORMACIÓN QUE RECIBEN EN MATERIA DE DERECHO A LA 
VIVIENDA Y MEDIACIÓN CON ENTIDADES FINANCIERAS O PROPIETARIOS, PRESENTADA POR D. MARIO IGLESIAS 
IGLESIAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA. 
 

"La atención a situaciones de emergencia habitacional en el ámbito de la Dirección General de Vivienda y Arquitectura 
se realiza con la participación de tres técnicos de grado medio con titulación en Trabajo Social. Asimismo, en la Oficina de 
Intermediación Hipotecaria y de Emergencia Habitacional presta servicio una trabajadora social, encargada de la atención y 
orientación a las personas en situación de vulnerabilidad residencial. 

 
En relación con la formación, el personal indicado cuenta con la formación propia de su titulación y experiencia 

profesional en el ámbito de los servicios sociales y de la intervención social vinculada a la vivienda, sin perjuicio de la 
participación en acciones formativas incluidas en los planes de formación de la administración autonómica, a través del 
Instituto Cántabro de Administración Pública “Rafael de la Sierra” u otras acciones formativas que puedan ser organizadas 
por entidades distintas de la administración pública." 
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